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FOMENTO.
—

Circular núm. 275.
En cumplimiento á lo dispuesto eo la 

disposición 4.a de la orden del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento de 20 de Marzo 
último, la Junta provincial de 1.“ ense
ñanza se ha servido remitirme con fecha 
15 del actual la relación de los Ayun
tamientos que se hallan en descubierto 
del pago de sus haberes á los Maestros 
de primera enseñanza :

En su virtud, me dirijo á los Sres .
Alcaldes de los pueblos cuyos nom
bres se expresan á continuación, para 
que en el término de 12 días remitan á 
este Gobierno, por medio de oficio; los 
recibos de haber satisfecho á los Maes
tros respectivos su dotación personal, 
bajo el concepto de que trascurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, les man
daré un comisionado de apremio con 

i / I'IXI.T^Z.I c I .‘1(1 ()u/0\K16 rs. diarios, y adoptaré las demás 
disposiciones que sean necesarias para

Or;)in 1que desaparezca tan escandaloso y per
judicial atrase; debiendo hacer presente 
á 1os que no cumplan con esta excitación 
las prevenciones siguientes, á fin de evi
tar reclamaciones indebidas.

1. a Los Alcaldes actuales deberán 
satisfacer todo lo que se debe á los 
Maestros, aun cuando los débitos corres- 
pondan á otros años.

2. a No se admitirá á los Alcaldes 
actuales como excusa para el pago total 
délos Maestros el haber satisfecho á 
estos una parte proporcional á la de los 
demás empleados ó dependientes del 
Municipio, y en proporción á sus ingre
sos, mientras no acrediten debidamente 
que han cumplido con los artículos 54 y 
155 de la ley municipal vigente.

Burgos 22 de Febrero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto del pago de sus 
haberes á los Maestrps de primera 
enseñanza hasta fin de Rnero último.

PUEBLOS.

Aguilera (La) V
Arenillas de Riopisuerga.
Bal bases (Los)
Belbimbre.
Bascuñana.
Cocufina.
Castrillo de la Vega.'
Caslrogeriz.
Castrillo de Murcia.
Cardeñajimeno. ¡ 
Cueva Cardiel.
Fuentelisendro.
Frias.
Gallega (La)
Hon tomín.
Yudego y Villandiego.
Junta de Rio de Losa .
Lerma.
Alambrilla de Castrejon.
Alambrillas de Lara.
Moradillo de Roa.
Monlerrubio.
Merindad de Valdivielso.
Orbaneja Riopico.
Puras de Villafranca.
Pedresa del Príncipe.
Puebla de Arganzon (La)
Quemada.
Quintanilla del Agua.
Quinlanapalla.
Rpyuela.
San Mi lian de Lara.
Jamaron.
Torrecilla del Monte.
Torrelara.
Terregal! ndo.
Valles.
Villamayor de los Montes.
Vilvieslre de Muñó.
Villauucva del Conde.
Valle de Valdelucio.
Vilvieslre del Pinar.
Villanasur Rio de Oca.
Villagutierrez.
Villamedianilla.
Villasandino.
Zalduendo.
Zazuar.

El soldado del Regimiento infantería 
de Murcia Julián Martínez Alonso, cuya 
media filiación se inserta á continuación, 
ha desertado desde Valladolid, y se 
anuncia por medio del Boletín oficial á 
fin de que los Alcaldes de los pueblos y 
dependientes del ramo de vigilancia pú
blica procedan á su persecución y cap
tura, poniéndole á mi disposición si fuere 
habido ó presentado.

Media filiación que se cita.
Hijo de Pablo y Josefa, natural de 

Limpeda, provincia de Burgos, avecin
dado en su pueblo, Provincia de id., 
Juzgado de Víllarcayo, edad 25 años 1 
mes, estado soltero, estatura 1 metro 
560 milímetros, oficio labrador, pelo y 
cejas castaño, ojos melados, nariz regu
lar, barba poca, boca regular.

Burgos 19 de Febrero de 1870.= 
El Brigadier Gobernador, Felipe-Benicio 
No varro.

Ef Comandante Gefe de la Caja de 
quintos de esta Provincia, en oficio fecha 
de ayer, me dice lo que copio.

«Dispuesto por S. A. el Regente del 
Reino en cinco de Octubre del año próxi
mo pasado que todos los individuos del 
Ejército pertenecientes á la primera re
serva y los que se hallaban disfrutando 
licencia temporal sin haber se presenta
ran en la Capital de la provincia en que 
residiesen, disponiendo al propio tiempo 
que los Alcaldes y Autoridades civiles 
facilitaran á los individuos de que se 
trata cuatro socorros de 500 milésimas 
de escudo para su tránsito hasta la Capi
tal, remitiendo la Administración Militar 
á los Gefes de las Comisiones de Reserva 
fondos suficientes para atender á las ne
cesidades que pudieran ocurrir con mo
tivo de la incorporación de aquellos; y 
resuello por la Intervención Militar del
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Distrito en dos de Noviembre próximo 
pasado que los socorros facilitados por 
los A.yunlamientos de los pueblos á los 
individuos de la primera Reserva y licen
ciados semestrales se abonen por dichas 
Comisiones de Reserva; y como hasta la 
fecha no se hayan presentado varios Al
caldes, sin embargo de haberlo circulado 
en el Boletín oficial núm. 180, he creído 
oportuno recordarles pueden presentarse 
desde luego á esta Comisión de Reserva 
á reintegrarse de las cantidades que ade
lantaron á dichos individuos; debiendo 
advertirles deben acompañar los recibos 
de los interesados, cuyo documento ha de 
servir de comprobante á los cargos que 
ha de pasar esta Comisión contra los 
Cuerpos de que procedan.=Lo que tengo 
el honor de trasladar á V. S., por si se 
digna reclamar del Sr. Gobernador civil 
de la provincia la inserción en el Boletín 
oficial de la misma.»

Y yo lo hago á V. S. encareciéndole 
se sirva ordenar su inserción en el Bole
tín oficial de la Provincia.

Dips guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 19 de Febrero de 1870.=El 
Brigadier Gobernador, Felipe-Benicio 
Navarro. =Sr. Gobernador civil de esta 
Provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Con el fin de dar cumplimiento á una 
orden de S. A. el Regente del Reino, 
esta Diputación provincial acordó en 
sesión del 5 del actual reconstituir la 
Junta provincial de primera enseñanza, 
la cual lomó posesión de su cargo el dia 
19 del mismo, nombrando Presidente á 
D. Manuel Izquierdo Gallo, y Vocal Se
cretario á D. Próspero Gallardo, con
forme á lo dispuesto en el decreto del 
Ministerio de Fomento de 14 de Octubre 
de 1868.

Lo que se publica en'esle periódico 
oficial, para que llegando á noticia de los 

/



Ayuntamientos, Juntas locales y Maestros 
de primera enseñanza de esta, provincia, 
cumplan cuantos acuerdos emanen de la 
misma y les fuesen comunicados, así 
como .igualmente los que la anterior les 
hubiese ordenado.

Burgos 22 de Febrero de 1870.= 
El Presidente, Julián Gutiérrez. = 
P. A. D. L. D.=Leon Villen y Negro; 
Secretario interino. 

garán por «ida uno de estos uno de la 
Série A. y otro de la B., á no ser que 
prefieran recibir uno de 1000 escudos 
por cada dos de á 500 reales, en cuyo 
caso lo expresarán así en la factura.

4. a Los interesados que quieran re
mitir desde luego los titulos de su per
tenencia á sus corresponsales de Madrid, 
para que estos los presenten directamente 
á renovar, podrán verificarlo, entregán
dolos en la Administración de Comunica
ciones de esta provincia, bajo pliego 
abierto, y con las demás formalidades 
establecidas; pudiendo hacer, si asi lo 
pidiesen, qne se les ponga en cada titulo 
para mayor seguridad el sello de dicha 
oficina.

5. a Los titulos han de presentarse 
sin cupón alguno, y con el talón superior 
que en si llevan, el cual ha de servir para 
comprobar su legitimidad, debiendo con
tener á su respaldo la firma del presen
tador, ó el sello del Banco ó corporación 
que haga la entrega.

6. a y última. La conversión de los 
títulos de la renta del 5 por 100 dife
rida, los cuales tienen aun el cupón que 
ha de vencer en l.° de Julio de 1870, 
se verificará bajo las mismas bases es
tablecidas para la renovación de los de 
la consolidada, cuando se publique al 
efecto el oportuno anuncio ó llama
miento..

Burgos 25 de Febrero de 187O.=E1 
Gefe de la Administración económica, 
Crispulo Collanles.

Por esta Oficina de nú cargo se tras
mitió á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia en 29 de Diciembre último para 
su exacto cumplimiento la siguiente or
den acompañada de las prevenciones 
subsiguientes de la Dirección general de 
contribuciones.

«La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 17 del actual me dice lo que 
sigue.=« Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 10 del actual lo siguiente.=Excmo. 
Sr.=EI Sr. Ministro de Hacienda dice 
hoy á los Gobernadores de provincias lo 
que sigue.=La Dirección general de 
Contribuciones en orden circular á las 
Administraciones de Hacienda pública en 
16 de Abril de 1861, dispuso se previ
niera á los Alcaldes no verificaran nin
guna traslación de dominio en los ami
llaramienlos de Ja riqueza inmueble, sin 
que previamente hiciesen constar los in
teresados por los respectivos documen
tos, que estos habían sido presentados al 
Registro, hoy de la propiedad, y satis
fecho el Impuesto hipotecario en los ca
sos que procediese. Sin embargo, por 
los datos que obran en este Ministerio 

puede asegurarse que en varios distritos 
municipales se ha dado al olvido aquella 
prevención, llegando al eslremo de que 
el mas informal aviso de cesión de cual
quier interesado basta á alterar en los 
cuadernos de riqueza el nombre del con
tribuyente, supuesto dueño ó poseedor de 
un inmueble. Este sistema abusivo ataca 
al objeto de la ley hipotecaria, que si no 
hizo obligatoria la inscripción en el Re
gistro de la propiedad, procuró por va
rias prescripciones hacerla necesaria, 
elude el impuesto hipotecario con perjui
cio de los intereses del Tesoro y con in
justicia relativa para con los que obedien
tes á las leyes fiscales cumplen puntual
mente sus mandatos, amengua la fé que 
debe prestarse á los documentos de la 
estadística territorial, base de la contri
bución directa mas importante y mas ne
cesitada de exactitud y precisión, y con
traría, por último, otros fines politicos y 
administrativos igualmente atendibles. 
En su consecuencia, el Regente del Reino 
se ha servido disponer que renueve V. S. 
á los Alcaldes de esa provincia la pres
cripción citada, previniéndoles severa
mente, bajo su responsabilidad, que no 
autoricen alteración alguna de nombre 
en los amillaramienlos de sus pueblos 
respectivos sin previa presentación de 
los documentos traslativos de dominio, 
registrados en el de la propiedad y con 
la nota de exención ó de pago del im
puesto hipotecario, según proceda en 
cada caso. De orden de S. A. lo digo á 
V. S. para su cumplimiento y demás 
efectos consiguientes.=De la propia orden 
comunicada por el referido Sr. Ministro 
lo traslado á V S. para ¡guales fines.» 
=«Y la Dirección lo traslada á V. S. para 
que por parte de esa Administración se 
coadyuve por cuantos medios estén en 
sus facultades al cumplimiento de la or
den de S. A. ateniéndose desde luego á 
las prevenciones siguientes:

1. a Comunicará V. S. la presente 
á los presidentes de las comisiones espe
ciales de evaluación y repartimiento que 
funcionen en esa provincia.

2. * Hará V. S. confrontar los apén
dices de los amillaramienlos con los es
tados de liquidación que redactan y re
miten las oficinas de la del impuesto 
hipotecario.

5.a Respecto á las'fincas que cam
biando de dueño según dichos apéndices 
no aparezcan en aquellos estados, pedirá 
V. S. noticia á los Registradores liqui
dadores para deducir si los títulos de 
traslación fueron ó no registrados, y si 
estaban exentos ó sujetos al Impuesto.

4.a Instruirá V. S. el expediente de 
defraudación hipotecaria en los casos que 
resulte otorgado un documento traslativo 
variado á su tenor el nombre del dueño en 

el amillaramianlo y no presentado á la 
liquidación en los plazos marcados por el 
decreto de S. A. de 20 de Julio último; y

5.a Las fallas que notare do cumpli
miento por parte de los Alcaldes á lo 
prevenido en la órden de S. A. las pon
drá V. S. en conocimiento del Goberna
dor de la provincia para la imposición del 
correctivo que corresponda, según las 
leyes provincial y municipal que rijan.»

Lo que he dispuesto se publique nueva
mente en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para que llegue á conocimiento de 
todos los A Icades y demás interesados, 
quienes han de tener muy en cuenta que 
debe de presentarse necesariamente en el 
Registro de la propiedad todo documento 
en que conste que una finca pasa á ser 
propiedad de otro, haya ó no de pagar 
derechos á favor de la Hacienda; y que 
ínterin no esté consignado en este que se 
ha cumplido con tal requisito, no puede 
hacerse variación en el amillaramienlo.

Esta Administración económica espera 
del celo de los Sres. Alcaldes que cum
plirán estrictamente con lo dispuesto en 
las anteriores prevenciones, consultán
dola las dudas que sobre el particular se 
les ofrezcan; esto no obstante, si alguno 
desobedeciese lo en aquellas dispuesto, 
se verá en la precisión de poner la falta 
en conocimiento del Sr. Gobernador, 
según se la previene, y el infractor ten
drá que sufrir las consecuencias de su 
desobediencia.

Burgos 19 de Febrero de 1870.= 
El Administrador Económico# Crispulo 
Collanles.

Providencias judiciales,
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JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

edicto .
El dia diez y siete de Marzo próximo 

y hora de las doce de su mañana se 
subastará en los estrados del Juzgado de 
primera instancia de esta Capital la 
finca que, perteneciente á D Juan Santa 
María, á continuación se deslinda.

Una casa sita en el casco de esta Ciu- 
dad y su calle del Andrajo, señalada con 
el número nueve, tiene por límites al 
mediodía dicha calle; Oriente la casa 
número ocho, que perteneció al Colegio 
de Saldaña; Norte y Poniente casas que 
pertenecieron al Cabildo Catedral, tasada 
en mil ochocientos escudos.

Cuya finca ha sido embargada á ins
tancia del Procurador Boyuda en repre
sentación de D. Felipe del Ñero y Sala
manca, vecino de Madrid; y se enagena 
para pago de doscientos cincuenta y ocho 
escudos, que el Santa María adeuda por 
alquileres de una habitación y tienda, y 
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiéndose dispuesto por orden de
S. A. el Regente del Reino, de 51 de 
Diciembre último, que se admitan en las 
oficinas de las provincias los títulos del 
5 por 100 consolidado interior de la 
emisión de 1864, que en ellas se pre
senten para su renovación, asi como en 
su dia los de la Deuda diferida, que han 
de convertirse en consolidada, la Admi
nistración de mi cargo ha dispuesto co
municarlo por medio del Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
tenedores de dicha clase de papel que 
deseen hacer uso de la gracia que se les 
concede. Al efecto, y en conformidad á 
la circular de la Junta de la Deuda pú
blica de 11 del corriente, dada para que 
este servicio se cumpla con la precisión 
y regularidad debida, se observarán las 
disposiciones siguientes:

1. a Los tenedores de los titulos del 
5 por 100 consolidado interior podrán 
entregarlos en esta Administración eco
nómica en el término de un mes, á con
tar desde l.° al 51 de Marzo próximo; 
dicha presentación ha de hacerse con 
cuatro facturas, cuyos ejemplares se 
hallan de venta en la imprenta de Don 
Anselmo Cariñena, vecino de esta Ciu
dad; en la inteligencia de que los que 
dejen de presentarlos dentro del tiempo 
prefijado, tendrán después que acudir 
para su presentación á las oficinas cen- 
trrles de la Deuda en Madrid.

2. a La entrega de los nuevos titulos 
equivalentes á los presentados en esta 
Administración se verificará en las re
feridas oficinas centrales de Madrid á los 
15 días de haberse recibo en ellas los 
antiguos, á cuyo fin los dueños de las 
carpetas-resguardos podrán endosarlas 
á favor de la persona que deleguen para 
recibirlos, ó en otro caso dar poder en 

•forma legal, á menos que se presenten 
personalmente á recogerlos.

5a. Las oficinas de la Deuda van á 
devolver tantos títulos nuevos como se 
presenten de los antiguos, excepto en la 
Série B. que, por ser ahora de 400 es
cudos en vez de 5000 reales, se entre
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las cosías causadas para llevar á efecto 
la ejecución de un convenio. Los que 
tengan interés en su adquisición pueden 
asistir al acto, que se adjudicará al mas 
ventajoso postor, siempre que cubra las 
dos terceras parles de la tasación que va 
expresada.

Dado en Burgos á veintiuno de Fe
brero de mil ochocientos setenta. = 
Lino Luarle y Solo.=Por su mandado, 
Fidel de la Serna.

D. Santiago Munguira, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
de esta capital y su partido.

, Doy fe: que en este Juzgado, y por 
mi testimonio, se siguió incidente de po
breza promovido por el Procurador Don 
Fernando Hoyuela, en nombre de Sil- 

, vestre Baigorri, vecino de esta Ciudad, 
en el cual, seguido por los trámites de 
su naturaleza, se ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia. =En la Ciudad de Burgos, 
á veintiuno de Enero de mil ochocientos 
setenta, el Licenciado D. Lino Duarte 
Y Soto, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto este 
incidente de pobreza promovido por Sil
vestre Baigorri, vecino de esta Ciudad, 
para litigar con su convecino D. Miguel 
de Miguel; y
r Resultando que .el Baigorri no posee 
finca alguna rústica ni urbana, y que tan 
solo ejerce la industria de, herrero:

• Resultando que por la industria que 
ejerce paga cincuenta y seis reales:
v Resultando que el jornal que gana no 

alcanza con mucho al doble jornal de un 
bracero de esta localidad, ó que no llegan 
á doce reales diarios las utilidades de su 
oficio: ------

Resultando que propuesto este inci
dente por el Silvestre, se dió traslado al 
D. Miguel, quien- apesar de haber sido 
notificado no se mostró parte, habién
dose seguido en su ausencia y rebeldía 
con los estrados del Juzgado:
-■ Considerando que el Silvestre Baigorri 
carece absolutamente de toda clase de 
bienes, y que tan solo se sostiene del 
jornal eventual que no llega al doble de 
un bracero de esta localidad, y que por 
lo tanto se halla comprendido en el ar
tículo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, párrafos primero y 
cuarto, Fallo: que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal para litigar 
al Silvestre Baigorri, y con derecho á 
usar del papel correspondiente á su 
clase, á que se le defienda sin retribu
ción, y á gozar de los demás beneficios 
que la ley le concede como tal.

I Y por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, sin hacer especia! con

dena de costas, asi lo proveo, mando y 
firmo. =Lino Duarte y Solo.

Pronunciamiento.— Dada y pronun
ciada filé la anterior sentencia por el Sr. 
D. Lino. Duarte y Solo, Juez de primera 
instancia de esla Capital y su partido, 
en audiencia pública de este día, hallán
dose presentes los testigos D. José Cor- 
menzana y D. Francisco Paula Alonso, 
de esla vecindad, de lodo lo cual doy 
fe.=Sanliago Munguira. =Cuya sen
tencia fué notificada en el siguiente día 
al Ministerio fiscal, Procurador Hoyuela 
y estrados del Juzgado.

Lo’relacionado é inserto es conforme 
con el expediente de su razón, al que, 
caso necesario, me remito. Y por que 
conste, expido el presente en Burgos á 
veintidós de Enero de mil ochocientos 
setenta. =Sanliago Munguira.

D. Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: que en el expediente de que 
se hará mención ha recaído la sentencia 
que á la letra dice:

Sentencia. En la Ciudad de Burgos, 
á quince de Febrero de mil ochocientos 
setenta, el Licenciado D. Lino Duarte y 
Solo, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en la demanda pro
movida en este Juzgado, entre parles, 
de la una Juliana Perez, viuda, de esta 
vecindad, representada por el Procura
dor D. Francisco Aparicio; de la otra 
Lucas Arnaiz, su convecino, en concepto 
de apoderado de D. Lorenzo Ortiz, ve
cino de Ezcaray, y, por su incompare
cencia, en su rebeldía, los estrados del 
Juzgado, y de otra el Promotor fiscal 
del mismo, sobre declaración de pobreza,

Vistos: y
Resultando que el referido Procurador 

Aparicio en su escrito de veinte y uno 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve acudió á este Juzgado promo
viendo demanda en solicitud de que se 
alzase el embargo de bienes de su re
presentada, verificado á virtud de un 
juicio verbal celebrado en el Juzgado de 
paz de esta Capital á instancia de Lucas 
Arnaiz en concepto de mandatario del 
D. Lorenzo Qrliz, por cantidad de qui
nientos setenta y cinco reales, y que se 
la devolviesen dichos bienes, como de su 
pertenencia, puesto que la deuda recla
mada procedía de su esposo Andrés 
Monreal; y por un otrosí solicitó que 
careciendo de recursos se la declarase 
pobre en sentido legal para litigar la in
dicada demanda y las que procediesen 
de la tercería:

Resultando que por auto de seis de 
Diciembre, respecto del otrosí, se confi

rió traslado por seis días ai demandado 
Lucas Arnaiz y Promotor fiscal; y en 
veintidós del propio mes se notificó por 
cédula af demandado Arnaiz, y por su 
incomparecencia, á petición del ador, se 
hubo por acusada la rebeldía en provi
dencia de veinte de Enero último, man
dando sustanciar el incidente con los es
trados del Juzgado, y por el Ministerio 
fiscal se evacuó el traslado en escrito de 
veinticuatro de indicado mes:

Resultando que por auto de veinti
cinco del mismo se recibió el incidente 
á prueba por término de doce dias, y 
durante él se practicó por la parle ac- 
tora la que creyó convenirla:

Considerando que la demandante ha 
justificado bien y cumplidamente no dis
frutar renta, pensión ni sueldo alguno: 
que solo se sostiene con el insignificante 
producto de su oficio de ropavejera, 
cuyas utilidades no alcanzan con mucho 
al jornal de un bracero en esla localidad, 
y que tampoco paga contribución de 
ninguna clase:

Vistos los articulos ciento ochenta y 
dos, párrafo cuarto y mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil, Fallo: 

: que debo declarar y declaro pobre á la 
Juliana Perez, con opcion á los benefi
cios comprendidos en el articulo ciento 
ochenta y uno de la propia ley, para 
litigar la demanda aludida y sus inci- 

j dencias.
Así por esta sentencia definitiva, que 

I se publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia, sin hacer especial condenación 
de costas, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Lino Duarte y Soto.

Pronunciamiento. =Se dió y pronun
ció la anterior sentencia por S. Sria. el 
Sr. Juez de primera instancia de esla 
Ciudad de Burgos y su partido en au
diencia pública de este propio dia quince 
de Febrero de mil ochocientos setenta, 
siendo testigos José Asensio y Agustín 
Zayas, de esla vecindad, por ante mí el 
subscrito Escribano, que doy fe.=Ante 
mí, Francisco Paula Alonso.

Exáctamenle corresponde con su ori
ginal, á qiie me refiero, y para remitir al 
Gobierno de provincia, y su inserción 
en el Boletín oficial de la misma, lo 
signo y firmo en Burgos á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos setenta.= 
Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

D. Manuel Mora del Rincón, Juez de 
primera instancia de esla villa de 
Aranda de Duero y su partido.

Por el presente hago saber á cuantos 
pueda convenir, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo trescientos seis 

de la ley Hipotecaria, que el Registrador 
interino que fué de la Propiedad de este 
partido I). Luis de Puerto Maeda, cesó 
en el desempeño del mismo el dia diez 
y ocho de Mayo del año pasado de mil 
ochocientos sesenta y siete, por haber 
lomado posesión de él el nombrado en 
propiedad D. Tomás Bayo, la fianza ó 
depósito que hizo para empezar á ejer
cer el cargo continuará en el mismo es
tado por espacio de tres años, á contar 
desde su cesación, con el fin de respon
der de cualquiera reclamación que contra 
él pueda producirse por actos en el ejer
cicio de tal Registrador interino.

Dado en Aranda de Duero á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta.— 
Manuel Mora del Rincón.=Por su man
dado, Juan Antonio Martin.

D. Manuel Mora del Rincón, Juez de 
primera instancia de esla villa de 
Aranda de Duero y su partido,

Hago saber al público: Que'habiendo 
fallecido el dia once dé Diciembre del 
aí)o pasado de mil ochocientos sesenta y 
seis el Registrador de la Propiedad de 
esté partido D. Miguel de la Puebla, el 
cual tenía prestada la fianza correspon
diente, las personas que se hallen en el 
caso de deducir alguna acción contra di
cho Registrador podrán verificarlo en 
este Juzgado dentro del término de seis 
meses, á contar desde la fecha de la in
serción del presente anuncio en el Bole
tín oficial de esla Provincia y Gaceta de 
Madrid, parándoles en otro caso el per
juicio que baya lugar.

Dado en Aranda de Duero á quince 
de Febrero de mil ochocientos setenta. 
=Manuel Mora del Rincón. =Por su •I 
mandado, Juan Antonio Martin.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Miranda de Ebro.

D. Cenon Flores y Bustos, Juez de pri
mera instancia de Miranda de Ebro.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Francisco Acosta, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la 
inserción de un segundo anuncio igual á 
este en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa por apre
hensión de diez y ocho libras tabaco de 
contrabando, verificada en la Estación de 
esta villa el veinte de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho; pues si lo 
hiciere será oido, y si no la causa se
guirá sus trámites.

Dado en Miranda de Ebro á diez y 
nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta. = Cenon Flores y Bustos.= 
Por su mandado, Donato Martínez.



JUZGADO DE 1 / INSTANCIA
de Villadiego.

-) .iib'liJí )lníl‘Í yÍ! 'iiiJJ l¡ ¡bil'ISq ‘ 

]). Guillermo Rico, Escribano del nú
mero y Juzgado de esta villa de Vi
lladiego.

Doy fe: que por el Procurador Don 
Modesto Caballero, á nombre y con po
der de D. Pedro Bedoya Bravo, vecino 
de Rioparaiso, se ha producido en este 
Juzgado expediente en solicitud de que 
se otorgue al D. Pedro la posesión de 
¡os bienes que constituyen la Capellanía 
fundada en el pueblo de Escuderos por 
Doña Isabel Gutiérrez Torices; y por 
auto de esta fecha se ha acordado pu
blicar en el Boletín oficial de la provin
cia el dictado en cuatro de Enero último, 
en virtud del cual se ha dado en diez y 
nueve del actual la oportuna posesión al 
I). Pedro, y cuyo literal tenor es como 
sigue;

Auto.—Resultando que en veinte y 
seis de Enero de mil setecientos sesenta 
y cinco otorgó su testamento Doña Isa
bel Gutiérrez Torices, por ante D. Ma
nuel Antonio Diez, por el que fundó una 
Capellanía colativa en el pueblo de Es
cuderos, llamando á su goce en primer 
lugar á D. Manuel Bedoya, y como pa
trono al padre de este D. Andrés San- 
tiago Bedoya, facultando á D. Juan An- 
Ionio Bedoya como heredero fideicomi- 
sario para el arreglo de bienes de su do
tación y llamamiento sucesivos.

Resultando que el D. Juan Antonio 
de Bedoya, en cumplimiento de su co
metido y por escritura de doce de Mayo 
de mil setecientos sesenta y cinco, auto
rizada por el mismo Escribano, designó 
los bienes que habían de constituir re
cordada Capellanía y Patronato, llamando 
por primer Capellán á mencionado Don 
Manuel Bedoya, y por Patrono al propio 
D. Andrés Santiago Bedoya, y después 
al hijo mayor de este, D. Diego Bedoya 
y Lucio, y para en lo sucesivo á sus des
cendientes legítimos para la obtención 
de la Capellanía y Patronato, concediendo 
á estos libre facultad para presentar á 
la Capellanía al que le pareciese entre 
ellos, y aun á sí mismo, sucediendo en el 
patronato como en los mayorazgos regu
lares, por cuya razón siempre había de 
recaer este en el sucesor de los mayo
razgos de Quintana Luengos:

Resultando que D. Ramón Arce Be
doya, último poseedor, murió en veinte 
y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y dos, según la cláusula de sepe
lio presentada:

Resultando que en la actualidad soli
cita su posesión D. Pedro Bedoya Bus- 
tillo, como hijo que ha justificado ser de 
Don Agustín Bedoya Alonso, fallecido 

despues del año de mil ochocientos cua
renta y dos, nieto de D. Diego Bedoya 
Lucio, y segundo de D. Andrés Santiago 
Bedoya, y poseedor por lo tanto de los 
mayorazgos de Quintana Luengos, lo que 
se justifica con las partidas sacramenta
les exhibidas:

Considerando que la proximidad de 
parentesco con el llamado en primer lu
gar á la obtención del patronato y línea 
preamada que da derecho á la capella
nía en cuestión, como descieodente en 
línea recta y poseedor en su virtud de 
los mayorazgos de Quintana Luengos, 
da derecho al solicitante para adquirir la 
posesión de los bienes que constituyen 
la dotación de la Capellanía de que se . 
trata:

Considerando que la demanda viene 
ajustada á las formalidades establecidas 
en la ley de Enjuiciamiento civil, vista 
la ley de diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y uno, el Convenio 
celebrado con la Santa Sede y publicado 
como ley del Estado en Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete, aclaraciones 
posteriores y el artículo seiscientos no
venta y cuatro y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se otorga á expre
sado D. Pedro Bedoya Bustillo la pose
sión que solicita sin perjuicio de tercero. 
Procédase á dársela en cualquiera de los 
bienes de dicha Capellanía en voz y nom
bre de los demás por uno de los algua
ciles del Juzgado, á quien se da comisión 
que evacuará ante el actuario, expidién
dose el oportuno mandamiento. Intí
mese á los inquilinos y colonos y á los 
que tengan algunos bienes de la misma 
bajo su custodia y administración, para 
que reconozcan como poseedor á preci
tado D. Pedra Bedoya Bustillo, librán
dose al efecto las órdenes, despachos y 
exhortes que sean necesarios, y devuél
vase al presentante el libro exhibido, 
dejando en autos el correspondiente cer
tificado de la fundación de recordada 
Capellanía.

Así lo proveyó, mandó y firmó el Sr. 
D. Ruperto Tornadijo, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego y 
su partido, á cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta. =Ruperto Torna- 
dijo.=Ante mí, Guillermo Rico.

El auto inserto concuerda literal
mente con su original, al que me remito. 
Y á fin de que los que se crean con dere
cho á reclamar contra la posesión dada 
lo verifiquen dentro del término de se
senta dias, en cumplimiento de lo man
dado, expido el presente que signo y 
firmo en Villadiego á veinte y uno de 
Febrero de mil ochocientos setenta. = 
Guillermo Rico.

Anuncios oficiales.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1869 á 1870 por orden de S. A. 
el Regente fecha 20 de Agosto próximo 
pasado, se sacan á pública subasta el dia 
veinte de Marzo próximo venidero y 
hora de 11 á 12 de su mañana doscien
tas catorce hayas, que se hallan señala
das con el Marco del Sub-distrilo en el 
monte titulado La Dehesa, de la perte
nencia de la villa de Riocabado, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de referida villa por citada 
disposición; y se advierte que á los men
cionados árboles, que se calcula podrán 
producir noventa y un metros cúbicos de 
madera, no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de trescientos sesenta 
y cinco escudos en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Riocabado 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el 
empleado local del ramo y ante Escri
bano público, debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la Se
cretaría del expresado Ayuntamiento con 
quince días de anticipación al designado 
para la subasta.

Burgos 19 de Febrero de 187O.==EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Alcaldía constitucional de Cueva 
de juarros.

i
Habiendo espirado el plazo para la 

presentación de instancias en solicitud 
de la plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo ciento de la ley municipal 
vigente, se publica á continuación la 
lista de los pretendientes:

D. Gregorio Andrés.
D. Martin Peralta.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este anuncio, para los efectos 
prevenidos en el art. 101 de dicha ley.

Cueva de Juarros y Febrero 17 de 
1870.=ÉI Alcalde, Francisco González.

Plaza vacante de Médico-Girujano 
de la villa de Previno.

Se halla vacante una de las dos plazas 
de Médico-Cirujano de esta villa de 
Treviño, ijue la componen 200 vecinos 
de dicha villa y doce pueblos á distancia 
de una legua el que mas; la dotación de 
cada una de las plazas es 550 fanegas 
de trigo de buena calidad, cobradas en 
San Miguel de Setiembre por el mismo 

Profesor en los pueblos; la residencia d; 
ambos Profesores será en la villa.

Los aspirantes serán Licenciados er 
Medicina y Cirujía, y dirigirán sus solí- 
ciludes al Sr . Alcalde del Condado dt 
Treviño en el término de un mes desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Treviño y Febrero 19 de 1870.= : 
Manuel Jócano. I

Anuncios particulares.

INTERESANTE.
Habiéndose publicado por la Junta de 

la Deuda pública el cange de los títulos 
actuales del 5 por 100 consolidado, los 

nuevos que se emitan han de ser entre
gados precisamente en la Tesorería do 
la Dirección general.

Para facilitar la renovación de los que 
existan en esta provincia, D. Angel 
Aparicio, que vive en esta Ciudad, calle 
de la Moneda núm. 52, de acuerdo con 
su hermano político D. Meliton Mendoza, 
Agente colegiado de Madrid, recibirá 
desde boy en comisión los títulos que a| 
efecto se le confien, garantizándolos hasla 
la devolución de otros nuevos, excepto 
en los casos de incendio, robo ú otros 
accidentes de fuerza mayor.

El premio por este servicio pagadero 
en el acto de entregar los nuevos títulos 
en esta Capital es, á saber:
Hasta 10.000 rs. nominales 75 cent.5 p. 100 
De 11.00 á 50.000 ÜO cent.5 p. 100
De 51.000 á'100.000 40 cent.» p. 100. 
De 101.000 en adelante 25 cent.» p. 100

Cuanto mas pronto se presenten los 
actuales tí Huios, antes se entregarán los 
nuevos. Burgos 16 de Febrero de 1870. 
=Angel Aparicio. 4—4
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IMPORTANTE.
Saquería para trigos, harinas, azú

cares, avellana, almendra, arroces, 
cacahuet, lanas, minerales y cualquiera 
clase de polvo y semillas, yutes en pieza 
y lencería en varias calidades y anchos 
á precios de fábrica muy ventajosos.

-d , ll.il . : í ■ .i'óil
Ventas al por mayor.

Para mas antecedentes y pedidos, 
dirigirse á los Sres. J. Bosch y Com
pañía de Valencia.

En la villa de Sedaño tiene de 
venta D. Saturio Gallo plantas 
de nogal de la mejor clase, y 
de mas de doce pies de altura, á 
4 rs. una. 1—5

Imprenta de la Diputación provincial.
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